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COMPAÑIA DE SERVICIOS
LTDA-BETTY DEL CARMEN LEON

DEPARTAMENTO DEL CESARAcción de Reparación
Directa

18/11/2020 01
2014

Resuelve Seguir adelante con la ejecución en la forma ordenada en el
mandamiento de pago.00381

Auto Interlocutorio20001 33 33 006

ELEXI ALVARADO CORTEZ  Y
OTROS

NACION - DEPARTAMENTO DEL CESAR -
CENTRO DE DESARROLLO
TECNOLOGICO

Acción de Reparación
Directa

18/11/2020 01
2017

por el término de tres (3) días, de la solicitud de nulidad formulada
por el apoderado especial del CENTRO DE DESARROLLO
TECNOLÓGICO DEL CESAR CDT - CESAR.

00413

Auto que Ordena Correr Traslado20001 33 33 008

ELECTRICARIBE S.A SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS
PUBLICOS DOMICILIARIOS

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

18/11/2020 01
2019

por el término de diez (10) días para que las partes presenten por
escrito sus alegatos, oportunidad en la cual el Ministerio Público
podrá presentar el concepto respectivo.

00069

Auto que Ordena Correr Traslado20001 33 33 008

ELECTRICARIBE S.A SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS
PUBLICOS DOMICILIARIOS

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

18/11/2020 01
2019

por el término de diez (10) días para que las partes presenten por
escrito sus alegatos, oportunidad en la cual el Ministerio Público
podrá presentar el concepto respectivo.

00070

Auto que Ordena Correr Traslado20001 33 33 008

JOSE - ERNESTO - CALLEJAS NACION - MINISTERIO DE EDUCACION -
FOMAG

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

18/11/2020 01
2019

por el término de diez (10) días para que las partes presenten por
escrito sus alegatos, oportunidad en la cual el Ministerio Público
podrá presentar el concepto respectivo.

00101

Auto que Ordena Correr Traslado20001 33 33 008

AURELIO LOBO PACHECO NACION - MINISTERIO DE EDUCACION -
FOMAG

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

18/11/2020 01
2019

formulada por la apoderada judicial de la demandada NACIÓN -
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO DE
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO - FOMAG, y
confirma que la audiencia inicial será realizada el 2 de diciembre de
2020 a las 08:00 AM, tal y como se había dispuesto en el auto del 9
de septiembre de 2020.

00197

Auto Resuelve Excepciones Previas20001 33 33 008

LUIS WILFRIDO MENDOZA
AREVALO

NACION - MINISTERIO DE EDUCACION -
FOMAG

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

18/11/2020 01
2019

por el término de diez (10) días para que las partes presenten por
escrito sus alegatos, oportunidad en la cual el Ministerio Público
podrá presentar el concepto respectivo.

00287

Auto que Ordena Correr Traslado20001 33 33 008

DALMIS DEL SOCORRO HERAZO
OSORIO

NACION - MINISTERIO DE DEFENSA
EJERCITO NACIONAL

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

18/11/2020 01
2019

formuladas por las compañías aseguradoras llamadas en garantía, y
fija como fecha para la realización de la audiencia inicial el día
veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021), a las tres y
quince minutos de la tarde (03:15 PM). 

00411

Auto Resuelve Excepciones Previas20001 33 33 008

PROCURADURIA GENERAL DE LA
NACION

MUNICIPIO DE LA GLORIA (CESAR) -
CONCEJO MUNICIPAL DE LA GLORIA
(CESAR)

Acción de Nulidad
Contra Actos
Electorales

18/11/2020 01
2020

Se fija el día lunes treinta (30) de noviembre de 2020 a las 08:00 de
la mañana, como fecha para realizar Audiencia Inicial. 00067

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia20001 33 33 008

HERNAN AUGUSTO -UHIA ACUÑA CORPORACION AUTONOMA REGIONAL
DEL CESAR - CORPOCESAR

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

18/11/2020 01
2020

Tribunal Administrativo del Cesar.
00147

Auto Declara Incompetencia y Ordena Remisión al Competente20001 33 33 008



Página: 2Fecha:034ESTADO No. 19/11/2020

Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha

Auto

EDILIA MIER PAEZ NACION - MINISTERIO DE EDUCACION
NACIONAL - FOMAG

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

18/11/2020 01
2020 00148

Auto inadmite demanda20001 33 33 008

FRANKLIN MARTINEZ TAMARA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE
PENSIONES - COLPENSIONES

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

18/11/2020 01
2020 00152

Auto admite demanda20001 33 33 008

FRANKLIN MARTINEZ TAMARA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE
PENSIONES - COLPENSIONES

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

18/11/2020 01
2020

de la solicitud de medida cautelar de suspensión provisional de los
actos administrativos acusados formulada por el demandante, para
que la entidad demandada se pronuncie sobre ella en escrito separado
dentro del término de 5 días.

00152

Auto que Ordena Correr Traslado20001 33 33 008

LAUDITH PEREZ GUTIERREZ NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN
NACIONAL - FOMAG

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

18/11/2020 01
2020 00157

Auto inadmite demanda20001 33 33 008

RUTH PEDROZO GALINDO NACION - MINISTERIO DE EDUCACION
NACIONAL - FOMAG

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

18/11/2020 01
2020 00158

Auto inadmite demanda20001 33 33 008

EVELING VANESSA MIRANDA
TAPIAS

NACION - MINISTERIO DE EDUCACION
NACIONAL - FOMAG

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

18/11/2020 01
2020 00160

Auto inadmite demanda20001 33 33 008

MARY LUZ ARAQUE GARCIA NACION - MINISTERIO DE EDUCACION
NACIONAL - FOMAG

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

18/11/2020 01
2020 00162

Auto inadmite demanda20001 33 33 008

PEDRO RAFAEL GRANADOS MEJIA CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA
POLICIA NACIONAL - CASUR

Conciliación 18/11/2020 01
2020 00241

Auto Aprueba Conciliación Prejudicial20001 33 33 008

OCTAVIO ENRIQUE - CAMPO SECRETARIA DE TRANSITO Y
TRANSPORTES DE LA PAZ CESAR

Acciones de
Cumplimiento

18/11/2020 01
2020

por no cumplirse con el requisito de procedibilidad.
00260

Auto Rechaza de Plano la Demanda20001 33 33 008
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SECRETARIO

PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS DECISIONES ANTERIORES SE FIJA EL PRESENTE ESTADO EN UN LUGAR PUBLICO Y VISIBLE DE LA SECRETARIA
19/11/2020 EN LA FECHA Y A LA HORA DE LAS 8 A.M. POR EL TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 6:00 P.M.

YESIKA CAROLINA DAZA ORTEGA


